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DE L V PROVINCIA DE VALLADOUD.

SE PlíBÚG4 LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y dspoaiciones generales del Gobierno son 
obligatorias paa cada capital de provincia desde qne se 
pnolica ofieialniíate en ella, y desde cuatro días despues 
para los demaapneblos de la misnia provincia. (Ley de 
3 de Noviembri de 1837 .J

11 n îdiatamente que loa Señores .Alcaldes y Secre-1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tanos reciban este 3 ji.stin, dispondrán que se fijeltricta responsabilidad deconservar los número,s deeste 
un qe nplar en il s tio le joicumbre, donde perma-I Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
necerá basta elraeibo del número siguiente. Ideruaeion, que deberá verificarse al final de cada año

leconómico.

1

P.lurE OFICI4.L.

PRIVIERA SECCION.

paiÍSIDBNCIADEL CONSEJO DE MINISTROS.

3 M. eUoy(q. D. g'.)yS. A^R. 
U Sc/ina. Sra. Priacesa de Astú- 
fins e mti.áuü ea esta Córte sin 
novedad a sa importante salud.

[(}acei<i^el 30 ds DiciemóreJ

Minislírio de Fomento.

DON ALIONSOXII.
Por la greia de Dios Rey eonS’ 

titucional d España.
A todos lo que la presente vie

ren y entenderen, sabed: que las 
Córtes han (ecretado y Nos sancio
nado lo siguente:

Artículo 1® La legislación de 
obras públicig se ajustará à las 
bases siguienes:

1 .^ Para .)s efectos de la ley, 
se entenderáior obras públicas las 
que sean de pmeral uso ó aprove
chamiento, 3 las construcciones 
destinadas á ervicios que se ha
llan á cargo di Estado, de las pro
vincias ó de le pueblos.

2 .® Para elexámen y aproba
ción de los pbyectos, vigilancia 
en la construccjn y conservación 
de las obras púlicas, su policía y 
uso, dependerá! aquellas siempre 
de la Adolinistrçien en cualquiera 
de sus esferas entrai, provincial 
úmuaicipal.

3 .^ Podrán obstruir y explotar 
obras públicas elEstado, las pro
vincias y los Mincipios, bien por 
administración » por contrata. 
Tambien podrán bcerlo los parti
culares ó Gompañis mediante con
cesiones con arrepo á lo que pre
vengan las leyes,

4 .* El Gobierno formará opor- 
mnamente los planos generales de 
las obras públicas que hayan de 
ser costeadas por el Estado, pre
sentando á las Córtes los respecti
vos proyectos de ley en que aque
llas se determinen y clasifiquen por 
su órden de preferencia.

5 .® Las Diputaciones provin
ciales formarán igualmente los 
planes de las obras públicas que 
hayan de hacerse por su cuenta, y 
los someterán á la aprobación del 
Gobierno.

6 .® Los Ayuntamientos por su 
parte formarán los planes de las 
obras públicas que hayan de ser de 
su cargo, que someterán á la apro
bación del Gobernador de la pro
vincia. Si contra la resolución del 
Gobernador, aprobando ó desapro
bando estos planes, se interpusiera 
alguna reclamación, el expediente 
íntegro se elevará á la aprobación 
del Gobierno.

7 .® Las obras comprendidas res
pectivamente en cada uno de los 
planes à que se refieren las tres 
bases anteriores, una vez aproba
dos por qnien corresponda, llevarán 
consigo la declaración de utilidad 
pública para los efectos de la ex
propiación forzosa con arreglo á la 
ley especial sobre la materia, y en 
todos los casos será requisito in
dispensable que á la ejecución de 
la obra preceda la formación del 
proyecto y su aprobación por el 
Estado, la Diputación provincial ó 
el Gobernador, según los casos.

8 .® La dirección facultativa de 
las obras públicas que se lleven á 
cabo por administraciou, y la vigi
lancia de las que se hagan por con
trata, estarán confiadas al cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos cuando sean de cargo 
del Estado; á este mismo cuerpo ó 
á los Ayudantes de Obras públi
cas cuando sean de cargo de las 
provincias, y á las personas que 

Í designen los Municipios, siem
pre que posean el título profesio

nal correspondiente que acredite 
su aptitud, cuando sean de cargo 
de los Ayuntamientos. Dentro de 
las condiciones establecidas para 
cada caso, el nombramiento de es
tos agentes facultativos se hará 
libremente por el Estado, por la 
Diputación provincial ó por el 
Ayuntamiento respectivo. Se ex
ceptúan las construcciones civiles 
ajenas al cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, las 
cuales estarán encomendadas á Ar
quitectos con título profesional, y 
los caminos vecinales que conti
nuarán á cargo de los Directores de 
los mismos con arreglo á la legis
lación vigente.

9 .^ Sobre las obras provinciales 
y municipales el Gobierno ejercerá 
un servicio de inspección por me
dio do sus agentes facultativos.

10 . Los particulares ó Compa
ñías podrán ejecutar, sin otras res
tricciones que las que impongan 
los reglamentos de policía, seguri
dad y salubridad pública, cual
quiera obra de interés privado que 
no ocupe ni afecte al dominio pú
blico ó del Estado, ni exija la ex
propiación forzosa.

11 . Las concesiones á particu
lares ó Compañías para la cons
trucción ó explotación de las obras 
públicas se harán por el Gobierno 
ó sus delegados, ó bien por las cor
poraciones á cuyocárgo correspon
dan las obras, siempre que para 
ellas no se pida subvención de 
ninguna clase, y no destruyan las 
que se hallen comprendidas en al
guno de los planes á que se refie
ren las bases 4.’, 5,^ y 6.^ de esta 
ley. Estas concesiones se otorga
rán á lo mas por 99 años, á no ser 
que la índole de la obra hiciere 
conveniente una especial por ma
yor tiempo, en cuyo caso será ob
jeto de una ley. Concluido el plazo 
de la concesión, la obra pasará á 
ser propiedad del Gobierno ó de la 
corporación que haya otorgado la 
concesión. Se entenderá caducada 

la concesión desde el momento 
mismo en que solicite subvención 
de cualquiera clase,

12 . Cuando las concesiones á 
que se refiere la base anterior sean 
relativas á obras públicas que 
destruyan las que se hallen com
prendidas en alguno de los planes 
á que se refiere la base 4.®, no po
drán otorgarse sino por medio de 
una ley. Las que destruyeren las 
que se hallen comprendidas en al
guno de los planes mencionados 
en las bases 5.® y 6.* no podrán 
concederse sino por medio de un 
Real decreto. Estas concesiones se 
harán á lo mas por 99 años, á no 
ser que la índole de la obra hiciere 
conveniente mayor plazo. Trascur
rido el plazo de la concesión, la 
obra pasará á ser propiedad del 
Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio de cuyo cargo sea. La con
cesión caducará también en el caso 
de pedir subvención, según se 
previene en la baso anterior.

13 . Siempre que se pidiere sub
vención de cualquiera clase para 
la ejecución de una obra pública 
por particulares ó Compañías, la 
concesión al efecto se otorgará, 
cuando la subvención haya do pro
ceder de la provincia ó del Munici
pio, por la corporación á cuyo car
go corresponden las ob?as, pero en 
todo caso mediante subasta públi
ca; y si la subvención hubiere do 
proceder del Estado, será además 
objeto de una ley. Las concesiones 
de esta clase serán siempre tempo
rales; su duración no podrá exce
der de 99 años; y trascurrido este 
plazo, la obra pasará á ser propie
dad del Estado, provincia ó pueblo 
que hubiese suministrado la sub
vención.

14 . Ninguna obra para cuya 
explotación sea necesario ocupar 
otra del Estado, provincias ó pue
blos, podrá concederse sin prévia 
licitación en remate público, en el 
cual tendrá el solicitante el dere- 

! cho de tanteo, y además cI de ser
I
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DE LÍ PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y ciaposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias paa cada capital de provincia desde que sa 
pnolica oSeialoBate en ella, y,desde cnacro días despues 
para los demáspueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembrt de 1837.J

11 aidiatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un })d nplar en H s tio le joscumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número.s de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

paaSIbSNOIADBL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. eltíy(q. D. g.)y S. A.R. 
U So/ina. Sra. Princesa de Astú- 
rius emtiiána en esta Córte sin 
novedad a su iinportante salud.

’ ((Jace^el 3Q de DiciemóreJ

: Minisiírio de Fomento.

DON ALIONSOXII.
Por la greia de Dios Rey eonS’ 

titucional d España.
A todos lo que la presente vie- 

reu y entenderen, sabed: que las 
Córtes han (ecretado y Nos sancio
nado lo siguente:

Artículo P La legislación de 
obras públicig se ajustará á las 
bases siguieses:

1 .^ Para .)s efectos de la ley, 
se entenderáior obras públicas las 
que sean de p,neral uso ó aprove
chamiento, 3 las construcciones 
destinadas á ervicios que se ha
llan á cargo di Estado, de las pro
vincias ó de le pueblos.

2 .^ Para elexámen y aproba
ción de los pbyectos, vigilancia 
en la construccju y conservación 
de las obras púlicas, su policía y 
uso, dependerá! aquéllas siempre 
de la Ádtninistrjion en cualquiera 
de sus esferas'Cintrai, provincial 
ó municipal.

3 .® Podrán eqstruir y explotar 
obras públicas elEstado, las pro
vincias y los Mqieipioa, bien por 
administración ^ por contrata. 
También podrán koerlo los parti
culares ó Compañis mediante con
cesiones con arrogo á lo que pre
vengan las leyes,

4 .* El Gobierno formará opor
tunamente los planos generales de 
las obras públicas que hayan de 
ser costeadas por el Estado, pre
sentando á las Córtes los respecti
vos proyectos de ley en que aque
las se determinen y clasifiquen por 

su órden de preferencia.
5 .^^ Las Diputaciones provin

ciales formarán igualmente los 
clanes de las obras públicas que 
layan de hacerse por su cuenta, y 
os someterán á la aprobación del 

Gobierno.
6 .^ Los Ayuntamientos por su 

parto formarán los planes de las 
obras públicas que hayan de ser de 
su cargo, que someterán à la apro- 
laoion del Gobernador de la pro
vincia. Si contra la resolución del 
Gobernador, aprobando ó desapro
bando estos planes, se interpusiera 
alguna reclamación, el expediente 
íntegro se elevará á la aprobación 
del Gobierno.

7 .^ Las obras comprendidas res
pectivamente en cada uno de los 
planes á que se refieren las tres 
bases anteriores, una vez aproba
dos por quien corresponda, llevarán 
consigo la declaración de utilidad 
pública, para los efectos de la ex
propiación forzosa con arreglo á la 
ley especial sobre la materia, y en 
todos los casos será requisito in
dispensable que á la ejecución de 
la obra preceda la formación del 
proyecto y su aprobación por el 
Estado, la Diputación provincial ó 
el Goberuador, según los casos.

8 .^ La dirección facultativa de 
las obras públicas que se lleven á 
cabo por administración, y la vigi
lancia de las que se hagan por con
trata, estarán confiadas al cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos cuando sean de cargo 
del Estado; á este mismo cuerpo ó 
á los Ayudantes de Obras públi
cas cuando sean de cargo de las 
provincias, y á las personas que 

i' designen los Municipios, siem- 
1 pre que posean el título profesio

nal correspondiente que acredite 
su aptitud, cuando sean de cargo 
de los Ayuntamientos. Dentro de 
las condiciones establecidas para 
cada caso, el nombramiento de es
tos agentes facultativos se hará 
libremente por el Estado, por la 
Diputación provincial ó por el 
Ayuntamiento respectivo. Se ex
ceptúan las construcciones civiles 
ajenas al cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, las 
cuales estarán encomendadas á Ar
quitectos con título profesional, y 
los caminos vecinales que conti
nuarán á cargo de los Directores de 
los mismos con arreglo á la legis
lación vigente.

9 .^ Sobre las obras provinciales 
y municipales el Gobierno ejercerá 
un servicio de inspección por me
dio de sus agentes facultativos.

10 . Los particulares ó Compa
ñías podrán ejecutar, sin otras res
tricciones que las que impongan 
los reglamentos de policía, seguri
dad y salubridad pública, cual
quiera obra de interés privado que 
no ocupe ni afecte al dominio pú
blico ó del Estado, ni exija la ex
propiación forzosa.

11 . Las concesiones á particu
lares ó Compañías para la cons
trucción ó explotación de las obras 
públicas se harán por el Gobierno 
ó sus delegados, ó bien por las cor
poraciones á cuyo cargo correspon
dan las obras, siempre que para 
ellas no se pida subvención de 
ninguna clase, y no destruyan las 
que se hallen comprendidas en al
guno de los planes á que se refie
ren las bases 4.®, 5.^ y 6.^ de esta 
ley. Estas concesiones se otorga
rán á lo mas por 99 años, á no ser 
que la índole de la obra hiciere 
conveniente una especial por ma
yor tiempo, en cuyo caso será ob
jeto de una ley. Concluido el plazo 
de la concesión, la obra pasará á 
ser propiedad del Gobierno ó de la 
corporación que haya otorgado la 
concesión. Se entenderá caducada 

la concesión desde el momento 
mismo en que solicite subvención 
de cualquiera clase,

12 . Cuando las concesiones á 
que se refiere la base anterior sean 
relativas á obras públicas que 
destruyan las que se hallen com
prendidas en alguno de los planes 
á que se refiere la base 4.^, no po
drán otorgarse sino por medio do 
una ley. Las que destruyeren las 
que se hallen comprendidas en al
guno de los planes mencionados 
en las bases 5.^ y 6.* no podrán 
concederse sino por medio de un 
Real decreto. Estas concesiones se 
harán á lo mas por 99 años, á no 
ser que la índole de la obra hiciere 
conveniente mayor plazo. Trascur
rido el plazo de la concesión, la 
obra pasará á ser propiedad del 
Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio de cuyo cargo sea. La con
cesión caducará tambien en el caso 
de pedir subvención, según se 
previene en la baso anterior.

13 . Siempre que se pidiere sub
vención de cualquiera clase para 
la ejecución de una obra pública 
por particulares ó Compañías, la 
concesión al efecto se oto rgará, 
cuando la subvención haya do pro
ceder de la provincia ó del Munici
pio, por la corporación á cuyo car
go corresponden las obtas, pero en 
todo caso mediante subasta públi
ca; y si la subvención hubiere de 
proceder del Estado, será además 
objeto de una ley. Las concesiones 
de esta clase serán siempre tempo
rales: su duración no podrá exce
der de 99 años; y trascurrido este 
plazo, la obra pasará á ser propie
dad del Estado, provincia ó pueblo 
que hubiese suministrado la sub
vención.

14 . Ninguna obra para cuya 
explotación sea necesario ocupar 
otra del Estado, provincias ó pue
blos, podrá concederse sin prévia 
licitación en remate público, en el 
cual tendrá el solicitante el dere
cho de tanteo, y además el de ser
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indeLî2iiiz3iîo por el adjudicatario, 
prévia tasación pericial de los gas
tos.del proyecto.

15. Será necesaria concesión 
del Gobierno ó de sus delegados; 
para la ejecución de toda obra que 
haya de ocupar ó aprovechar cons
tantemente una parte del dominio 
público destinada al uso general 
Si la obra hubiere de causar per
juicios al referido uso, ó afectarle 
ó eutorpecerle de cualquier modo, 
ó bien imponer alguna servidum
bre forzosa sobre la propiedad pri
vada, la concesión se otorgará me
diante licitación pública, que re
caerá sobre rebaja en las tarifas de 
explotación, ó sobre el valor que 
de antemano se fije á la parte del 
dominio que hubiere de cederse. 
Si la obra no hubiese de causar per
juicios al uso expresado ni imponer 
servidumbre forzosa, no se reque
rirá subasta; pero precederá á la 
concesión el examen y aprobación 
de las tarifas que se trate de esta
blecer para la explotación. Estas 
concesiones se otorgarán por 99 
añosa lo mas, salvo los casos en 
que las leyes especiales de obras 
publicas establezcan mayor tiem
po, óla concesión se otorgue por 
una ley que así lo determine.

16. Será igualmente necesaria 
concesión del Gobierno para la eje
cución de toda obra que haya de 
ocupar parte del dominio del Esta
do. Dicha concesión se otorgara en 
subasta pública, que versara sobre 
el precio de la propiedad que hu
biere de cederse con arreglo á la 
legislación vigente en este ramo 
de la administración.

17. Bastará autorización admi
nistrativa:

Primero. Para llevar á cabo 
cualquiera obra que altere servi
dumbres establecidas en beneficio 
del dominio público ó del Estado.

Segundo. Para ejecutar toda 
obra que haya de ocupar ó aprove
char temporalmente una parte del 
dominio público destinada aV uso 
general.

Tercero Para llevar á cabo 
obras que hayan de ocupar ó apro
vechar constantemente alguna par
te del mismo dominio en que no 
exista uso general.

18. La ley general, ó las espe
ciales de obras públicas, determi
narán los requisitos que deban pre
ceder á la concesión ó autorizacio
nes á que se refieren las base.s an
teriores, la Autoridad ó corporacio
nes á quienes corresponda otorgar
ías, los principales trámites á que 
habrán de someterse, y las cláusu
las esenciales que deberán fijarse 
en la ley, decreto ó resolución 
correspondiente. Asimismo preven
drán lo que hubiere de hacerse 
cuando se presente mas de una 
petición para la misma obra, los 
casos de caducidad y las conse
cuencias de esta.

19. La declaración de utilidad 

pública de üüa obra, cuándo esta 
no se halle compreuflida en lo que 
previenen las bases 4,^. 5.* y 6.®, y 
haya de llevar consigo la aplica
ción de la ley de expropiación for
zosa, se hará por regla general 
por la Autoridad administrativa. 
La ley general de obras públicas 
establecerá los casos en que, aten
dida la naturaleza de la obra, de
berá dicha declaración ser objeto 
de una ley, y especificará á quien 
corresponda hacerla en los demás 
y resolver las reclamaciones que 
suscite, así como los requisitos ne
cesarios para obtenerla, y efectos 
que ha de llevar consigo.

20. El Gobierno podrá estable
cer impuestos ó arbitrios por el 
aprovechamiento de las obras que 
sean de cuenta del Estado, salvos 
los derechos adquiridos y dando 
cuenta á las Córtes.

21 Los capitales extranjeros 
que se empleen en las obras públi
cas y en la adquisición de terrenos 
necesarios para ellas estarán exen
tos de repre.-^alias, confiscaciones 
y embargos por causa de guerra.

22. En la ley general de obras 
públicas se deslindarán las atribu
ciones que sobre la gestion admi
nistrativa y económica de las mis
mas obras corresponden á la Admi
nistración central y ála provincial 
y municipal, con arreglo á ias le
yes orgánicas respectivas. Asimis
mo , se fijarán los límites de las 
atribuciones de la Administración 
y de las jurisdiciones ordinaria y 
contenciosa sobre esta materia.

23. Los expedientes relativos 
á obras públicas que so hallen en 
tramitación se últimarán con arre
glo á la legislación anterior que 
les corresponde, á ménos que los 
interesados no prefieran someterse 
á lo prescrito en las bases que con
tiene la presente ley.

Art 2.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para que, oyendo al de 
Marina en lo relativo á aquella par
te del ramo de puertos que afecta 
á los servicios dependientes de 
este departamento, y por sí solo en 
lo.s demás, pero siempre con infor
me de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, y oído 
el Consejo do Estado en pleno, 
redacte y publique por Real decre
to aprobado en Consejo de Minis
tros, con sujeción á estas bases, 
la ley general de obras públicas y 
las especiales de ferro-carriles, car- 
reterras, aguas y puertos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiá.sticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos se

tenta y seis.-YO EL RÈŸ.-Èl 
Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por mi Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se proroga has- ' 

ta 30 de Junio del año próximo el 
plazo «concedido en los Reales de 
cretos de 31 de Agosto de 1875 y 
14 de Febrero del año actual para 
la presentación al Registro civil de 
las partidas de matrimonios canó
nicos. A la terminación de este 
último é improrogable plazo ee hará 
constar por medio de diligencia es
pecial en todos los Registros civiles 
y al pió de la última inscripción el 
número de las partidas presentadas 
y los tomos y folios en que se con
tienen. ■

Dado en Palacio á veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia,' Cristó
bal Martin de Herrera.

^Gaceta del 23 tZe Dicien^re.}

DIRECCION GENERAL
DE RENTAIS ESTANCADAS.

El día 12 del próximo mes de Ene
ro, á la una y media de su tarde, 
tendrá Tugár’ en esta Dirección la 
segunda subasta para contratar 
20.000 resmas de papel blanco de 
primera clase, 26.000.de segunda’ 
y además las que sobre estas pue
dan pedirse hasta un máximum de 
6 000 de primera y 9.000 de según 
da, todas con destino al servicio 
de la Fábrica del Sello durante el 
año de 1877.

La referida subasta tendrá lugar 
con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta 
oficina todos los dias no festivos, 
de once de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia; debiendo advertir 
que las muestras del papel de pri
mera clase elegidas para esta su
basta reúnen las mismas condicio
nes que las que sirvieron de base 
en la celebrada con igual objeto el 
dia 20 de Noviembre del año últi
mo, y que se han ampliado los pla
zos para las entregas del papel do 
una y otra clase.

Madrid 22 de Diciembre de 1876. 
—Jose Rivero.

SEGUNDA SECCÍON.

NüM. 145.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

En el dia 20 del actual han sido 
satisfechas por la Depositaría de 
fondos provinciales áD. José Gardo
qui, Alcalde de esta capital, 392 pe
setas y 12 céntimos, importe dolos 
bagajes suministrados por el Ayun.’ 
tamiento de la misma durante el 
primer trimestre del corriente año 
económico.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1876.—El Vicepresidente de la Co
misión, Maro-lino Diez Bueno.— 
Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 154.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa, —Negociado 
DE Bulas.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha expedido la Real órden 
siguiente: '____ __ ___

Ministerio de Gracia y Justicia. 
—Sección .3.®—Negociado 1.®—He 
dado cuenta áS. M el Rey (q<n. g ) 
de la comunicación que la Comisa
ría general de Cruzada ha dirigidoá 
V. S. intercediendo para que se ad
mitan las bulas sobrantes de pre
dicaciones anteriores á la de 1873 
al Ayuntamiento de Figueras, el 
cual no ha podido devolverías en 
tiempo hábil á causa de las desgra
cias que han afligido á aquel pais; 
y considerando que se encuentran 
en iguales circunstancias muchos 
Ayuntamientos y colectores de bu
las y que han sido notorias las des
gracias de la guerra que han impe
dido á los pueblos devolver los su
marios sobrantes y abonar el im
porte de los expendidos; y teniendo 
presente que merced á los osfuer* 
zos y acertadas disposiciones de 
V. S. dicha admisión de sumarios 
ha de facilitar poderosamente la 
realización de los débitos pendien
tes y la rendición de cuentas 
de cruzada, S. M. se ha servido 
mandar se adopten como medida 
general y equitativa las siguientes 
reglas:—!.® Se concede el impro
rogable plazo de dos meses á los 
Ayuntamientos, colectores y ex
pendedores de bulas para entregar 
en las Administraciones diocesanas 
los sumarios sobrantes de las pre
dicaciones anteriores á la de 1874, 
satisfaciendo á la vez en metálico 
el importe de los sumarios expedi
dos.—2.® Se autoriza á la Ordena^
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bíou de Pagos de este Ministerio 
para que disponga en la forma le
gal y procedente el levantamiento 
de apremios á los deudores que se 
presten á pagar sus descubiertos, 
entregando en el acto la parte que 
presenten en metálico, y conce- 
dióndoles el mismo plazo de dos 
meses para devolver los sumarios 
sobrantes.—3.^ Los Administrado
res diocesanos remitirán inmedia
tamente los referidos sumarios y 
los que obren en su poder á la im
prenta de este Ministerio, debiendo 
rendir las cuentas generales ó adi
cionales del ramo de cruzada antes 
del 30 de Junio de 1877, en que 
termina el actual ejercicio, á fin 
de que en dicha época queden li
quidados los atrasos de esta renta 
hasta la predicación de 1873 inclu- 
give,—4.* Para hacer efectivos los 
créditos de los pueblos deudores al 
ramo de Cruza la é Indulto cuadra
gesimal por las pr> dicaciones an
teriores a la de 187 t, los Adminis
tradores diocesanos vil cumplimien' 
to de lo det' rmina lo por ese Cen
tro en su cir ular le 9 de Diciem
bre de 1874, remitirán al mismo 
en papel de oticio una certificación 
de los débitos que resulten en 1.® 
de Febrero próximo p r cada pue
blo deudor, pura que s<'aa enviadas 
á los Jefes económicos de las res
pectivas provincias; a fin le que 
los débitos de que se trata, se In- 
gan efectivos por la via de apre
mio y en la forma que se previo 
ne por instrucción de 3 de Diciem 
bre de 1869. •

Lo que he dispuesto sé publique 
en el Doletin oficial de esta provin
cia, para que lleganno á conoci
miento de los interesados, se lé 
exacto cumplimiento á la anterior 
Real disposición.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1876.—El Jefe económico, P. L, Joa
quín Borrás.

CUARTA SECCION.

NuM. 146.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DB Valladolid.

—=— Num. 153.

Dirección general de Instruc- 1 ^^^ jQg¿ fig Castro p Muertes, Juez 
don pública.—Negociado de Uni- 1 ^g primera instancia del distriio 
versídades. — Anuncio,—Se halla 1 ^g ¿^ Plaza de Valladolid. 
vacante en la Facultad de Ciencias, ,
Sección de las exactas, una cate- Hago saber: que en el de igua 
góría de tériníno, M cual ha de clase de Zamora se instruye causa 
proveerse por concurso entre los j con motivo de haber hallado la tar 
Catedráticos de ascenso delà misma de del diez y siete de Noviembre 
Facultad y Sección que reúnan las último en el paseo de San Martin 
circunstancias prescritas por las de abajo un hombre muerto violón- 
disposiciones vigentes. 1 tamente, el cual no se a po ic o

Én el término de un mes, á con- identificar; y para que pueda ven
tar desde la publicación del pre- ficarse so insertan sus senas, que 
sente anuncio eu la Gaceta de Ma- son las siguientes:
drid, remitirán los aspirantes sus Un hombre de 56 a 60 anos, hue- 
solicitudes documentadas á esta I na robustez, estatura un metro 69 
Pireccion general por conducto de ' centímetros, color moreno claro,

los Rectores de las ÚniversídadeS 
respectivas.

íiadrid 16 de Diciembre de 1876. 
—El Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.=aiEs copia: el Se
cretario general, Julian Samanie
go y Samaniego.

NüM. 146.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad 
de Salamanca la cátedra de Am
pliación del Derecho civil y Códi
gos e.5paúoles, dotada con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, la cual ha 
do p.’oveerse por concurso con ar- 
reglo á lo dispuesto en el a"t 226 
de la ley de 9 le Setiembre le 1857, 
y en el 2.® leí reglamenta m 15 de 
Enero de 1870.

Pueden tornar parte en este con
curso lo.s Catedráticos de la misma 
Facultad y Sección de las Univer
sidades siempre que tengan el tí
tulo correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Direc
ción general por conducto del De- 
caneó Director del E tabiecimiento 
■m que sirvan, en el plazo impro- 
rogable de un raes á contarse desde 
la publicaciau de este anuncio en. 
la Gaceta.

Según lo lispuesto en’d artícu- 
b) 41 del expre.^ado reglamento 
este anuncio deb'* publicarse en los 

\ Doletines odeiates de la- provincias 
y por medio de edictos en todos los 

I establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad- 

\ vierte para que las Autoridades res- 
1 pectivas dispongan que así se ve

rifique desde luego sin mas aviso 
| que el presente.

Madrid 16 de Dicie nbre de 1876. 
1 —El Director general, Antonio de 
1 Mena y Zorrilla.—Es copia.—El 
\ Secretario general, Julián Sama

niego y Samaniego.

pelo muy cano, Cara regular, fren
te espaciosa, ojos castaños, nariz 
regular, boca proporcionada, bar
ba poblada, cara, afeitada y el vi- 
gotecortado á tijera.

Señas particulares; detrás de là 
oreja izquierda una cicatriz anti
gua, falta de dientes en la mandí
bula inferior y en la superior falta 
del diente canino del lado derecho 
y de los tres incisivos del izquierdo, 
reemplazados estos tres por otros 
tres engastados en plancha de oro.

Vestía pantalón de corte, ameri
cana castor negro, camisola blanca 
bordada y otra interior de color, 
calzoncillos y calcetín de algodón, 
botinas de becerro, sombrero hongo 
y unos tirantes color lila unidos 
por detrás y adelante tienen unas 
presillas á las hebillas correderas.

Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y sens —José de Castro.— 
Isidoro Meriel.

Num. 142.

Don Federico Monsalve, J'Hèle de pri
mera instancia de esta 'cilla de Ol
medo p su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que cons
tituyen la Capellanía colativa fami
liar que Barbara del Rio Sauz fundó 
en la iglesia de la villa de Ataqui
nes, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde que 
este edicto se inserte en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en forma á 
usar de su derecho; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin veri
ficarlo les parara el perjuicio que 
haya lugar. Así lo tengo acordado 
en la demanda promovida en este 
Juzgado por Don Eugenio María 
Descalzo, vecino de Villaverde de 
Medina.

Dado en Olmedo á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Federico Monsalve. 
—Por mandado de S. S.^, Tomás 
Torés Perez.

Num. 156.

Don Jlemiffio Morrero Mnneií, Jue^ 
de priniera instancia de ascenso p 
en comisión de esta 'Cilla de Medina 
del Campo p sií partido.

Hago saber: que por este segun
do edicto y término de veinte dias, 
á contar desde su inserción en el 
Doletin ofi>cial de esta provincia, 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bie
nes que dejó á su fallecimiento 
Ana María Lorenzo Perez, natural 
y vecina que fué de la villa de La 
Seca; pues así lo tengo acordado 
en el expediento de abintestato que 
me hallo instruyendo á instancia de

Matías Perez Rodríguez, madre de 
la finada y veeiiia de dicha villa.

Dado en Medina del Campo á 
veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Remi
gio Herrero.—Por su mandado, Po
licarpo Gil Terradillos.

Num. 149.

Don Jo^é Jííarii'^/ y Martin, j^scri-^ 
dano del Juzgado de primera ins
tancia de esta 'cilla de la Mota del 
Marqués.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza seguido en este referido 
Juzgado por mi testimonio á ins
tancia de Alejandro Rico Sobrino, 
vecino de Villavellid, y en su re
presentación el Procurador del 
mismo Don Cándido Gutiérrez Ma
tallana, para litigar contra Valen
tin Fernandez y Ana García, sus 
convecinos, sobre reclamación de 
fincas; seguida en el mismo su tra
mitación legal ha recaído la sen
tencia que con su pronunciamiento 
á la letra dicen así:

Dentsncia.

En la villa de la Mota del Mar
qués á trece de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis, el Señor 
Don Fernando Heredia y Mondra
gon, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto el anterior expediente pro
movido por Alejandro Rico Sobrino, 
vecino do Villavellid, en solicitud 
de que se le declarase pobre para 
litigar contra Valentia Fernandez 
y Ana García, sus convecinos.

l.® Resultando: Que por el Pro
curador Don Cándido Gutiérrez 
Matallana en legítima representa
ción de Alejandro Rico Sobrino en 
virtud de escrito presentado en 
diez y ocho de Agosto próximo pa
sado, se promovió incidente de po
breza; pretendiendo se le declara
se pobre á su poderdante por care
cer de bienes y con el objeto de en
tablar la competente demanda so
bre reclamación de varias fincas 
rústicas radicantes en expresado 
pueblo de Villavellid.

2.® Resultando: Que conferido 
’ traslado del auto de fecha diez y 

ocho de expresado mes por término 
de seis dias á los demandados Va
lentin Fernandez y Ana García, 
esta no pudo ser notificada efecto 
de una equivocación habida en su 
apellido, por lo que librado nuevo 
despacho á tal objeto en fecha cin
co de Setiembre siguiente tuvo lu
gar su notificación en catorce de 
expresado mes cual consta del di
ligenciado en autos fólio diez, sin 
que á pesar del traslado conferido 
ge presentáran á oponerse dentro 
del término concedido.

3.® Resultando: Que acusada 
que les fué la rebeldía por escrito 
de fecha veintisiete de expresado
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mes, á la demandada ee lahubo por 
acusada en auto de igual fecha 
mandando en lo sucesivo euteu- 
derse las demás actuaciones con 
los Extrados del Juzgado, confor
me á loordenado en el artículo mil 
ciento ochenta y uno de la ley de 
Enjuiciamiento civil, cuyo auto 
les fué hecho saber en legal forma 
á expresados demandados en fecha 
veintinueve de referido mes de Se
tiembre, mandando asimismo con
ferir traslado por igual término 
de seis dias ai Señor Promotor fis
cal delJuzgado.

4 .® Que recibido á prueba este 
incidente de la practicada por los 
solicitantes á los folios desde e 
diez y siete al veinticuatro vuelto, 
aparece probarse plenamente por 
los tres testigos que el mismo Ale
jandro Rico no posee bienes de 
ningún género, apareciendo ade
más, según certificación del Secre
tario de aquel Ayuntamiento, que 
dicho interesado figura en los ami- 
llaramientos y repartimientos por 
valor de cuarenta.y cinco pesetas 
por las que paga nueve pesetas 
y cuarenta y cinco céntimos 
anuales,

5 .° Resultando: Que practicada 
la prueba se confirió traslado de 
dicho expediente al Promotor fiscal 
quien manifestó en su dictamen 
hallarse justificado plenamente la 
pobreza del demandado Alejandro 
Rico.

Considerando: Que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de di
cha ley de Enjuiciamiento civil 
deben los Tribunales declarar po
bres á los que como en el presente 
caso se halla comprendido en el 
mismo.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigara! expresa
do Alejandro Rico Sobrino á quien 
se le ayude y defienda como tal 
y con derecho á gozar de los bene
ficios otorgados por el articulo 
ciento ochenta y uno delà ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando que se hará saber al Promo
tor fiscal y en los Estrados del 
Juzgado, haciéndose además noto
ria en el Boletis oficial de la pro
vincia conforme á lo ordenado en 
el artículo mil ciento noventa de 
expresada ley lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Heredia,

Dada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el Señor Dou 
Fernando Heredia y Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y su 
partido estando celebrando audien
cia pública en ella hoy trece de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis de que yo el Escribano 
doy fe.—Ante mí: José Martin.

La sentencia y pronunciamiento 
anteriormente insertos correspon
den literalmente consu original, el 
cual queda en mi protocolo y oficio 
de que doy fé y á que caso necesario 

me refiero. Y en cumplimiento dé 
lo ordenado en la misma y que ten
ga, lugar su inserción en el boletín 
o/cial de la provincia, pongo e' 
presente que signo y firmo en la 
Mota del Marqués á veintidós de 
Noviembre de rail ochocientos se
tenta y seis.—José Martin.

QUINTA SECCION.

NüM. 155.

COMISION PROVINCIAL 
para la S/æpoæidon JVacional mnicola 

ífM877.

CinCIJDAU.

Sírvase V. remitir precisamente 
para el dia 15 del actual una rela
ción expresiva del número de cán
taros de vino, vinagre, aguardien
te y alcohol, que se hayan recolec
tado en la última cosecha en esa 
localidad, según resulte de los afo
ros hechos últimamente por ese 
Municipio.

Esta comisión verá con desagra
do que por osa Alcaldía no se cum
plimenta fielmente tan importante 
servicio en el plazo señalado, y es* 
pera de V. observará mayor pre
cision y exactitud ea los datos que 
se reclaman.

Valladolid 3 de Enero de 1877,—- 
El Gobernador civil Presidente, 
Francisco G. Goyena.—El Ingenie
ro Secretario, Francisco Arranz y 
Sanz.

NüM. 52

Alcaldía coíísíihtcional de 
Carpio.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa de Gar
fio por renuncia del que la desem- ! 
señaba, dotada con setecientas | 
cincuenta pesetas anuales por suel
do del personal pagadas de sus 
fondos municipales y por trimes
tres.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
icitudes á esta.Alcaldía en el tér

mino de treinta dias á contar desde 
ainserciou de este anuncio en el 

J^olelin oncial de la provincia.
Carpio 28 de Diciembre de 1876.

—Ei Alcalde A., Fausto Estéban.

Num ; 148.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de J^syueva.

El Repartimiento vecinal para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año económico 
de 1876á 77 se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de

ocho dias durante los óuales fiodrán 
admitirse las reclamaciones lega
les que se interpongan por los con
tribuyentes comprendidos en él.

NuM. 72.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 18 de IVoviembre de 1890

NOTA de los j ornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACIÓN DEL GASTO.

Jornales,

Pet,s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la
conservación y aumento del 
arbolado de paseos y vi-
veros................................

Por id. en la reparación de
116‘97 » » 116’97

empedrado de varias calles. 
Por id. y materiales emplea-

283*97 283’97
dos en el arreglo de la casa 
del hortelano del Cármen. . 27’00 . 32’05 59'05Por id. id. en el edificio de
los Mostenses. . . . . 

Por id. id. en el ex convento
113’50 418'33 531’83

de Doctrinos, calle de Doña 
María de Molina.................. 63‘á4 116’90 180’24

Totales. . . . . 604’78 167’28 1172’06

Valladolid 20 de Noviembre d'e 1876.— 
”V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui

■El Contad(3r, Nicolás G . y Peña?,

ANUNCIOS PARTICULARES.

Los Sres. D. Juan Ortega,. Don 
Cándido Lará y D. Bernabé Moya
no, autorizados legalmente para 
formar el inventario, cuentas, par
tición y division del caudal finable 
que en Villanueva de Duero dejó á 
su fallecimiento Severiano Llanos; 
autorizados tambien por su^ here
deros para pagar las deudas de la 
misma testamentaría, hacen saber 
por este anuncio á los acreedores, 
que les conceden el término legal 
de treinta dias, desde su publica
ción, para que comparezcan ante 
los ya expresados con los docu
mentos j ustificativos que lo acredi
ten; pasadodichoplazo sin hacer su 
reclamación les parará el perjuicio 
consiguiente con arreglo á ley.

El dia 26 de Diciembre último ha 
defiap_arecido del pueblo de Fuen
saldaña uua^ vaca de la propiedad 
de D. Antonio Rodríguez, vecino 
del mismo,■ cuyas señas se expre
san á continuación. Se suplica á 
la persona ó autoridad en cuyo po
der se^ encuentre lo ponga en co
nocimiento del interesado, quien 
pasará á recogería.

Cenas de la vaca.
Edad 11 años, peso como de 250 

libras, negra, corni-abierta, rega
zada y roma.

Olmos dé Esgueva 2fi dé Dicicm. 
bre de 1876.— El Alcalde, Eugenio 
Perez.^P. S. 0., el Secretario ha
bilitado, Saturio García.

PASTOS EN ARRIENDO.

d)eàesa de j^uentes de ¿)uero,

En dicha dehesa, sita entre la 
Cistérniga y Tudela de Duero, se 
admiten, á precios sumamente eco- 

. nómicos> cabezas de ganado lanar 
y vacuno,: durante la corriente in- 
vernía, para ei aprovechamiento de 
sus abundantes é inmejorables pas
tos, cuya superioridad tiene acre
ditada la mi.sma finca ya, hace 
años, donde podrán pasar a tratar 
de ajuste con el queda administra 
los ganaderos que, en pequeña ó 
graufle escala, estimen interesarse 
en tan ventajoso negocio.

CONSULTOR TRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo., de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra- 
cion local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Carrido,

MCD 2022-L5


